
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Asesores Legales y Tributarios 

 

 Impuesto sobre el valor de la producción de la energía eléctrica

Hoy ha sido publicada la Orden HAP/703/2013, de 29 de abril, por la que se 
aprueba el modelo 583 «Impuesto sobre el valor de la producción de la 
energía eléctrica. Autoliquidación y Pagos Fraccionados», y se establece la 
forma y procedimiento para su presentación. 
 
Aunque aún no se puede acceder a este modelo desde la Sede electrónica 
para su presentación telemática ya se conocen su estructura y contenido 
exactos. 
 
Plazos de presentación:  
 
Los pagos fraccionados, correspondientes a los meses 3, 6, 9 y 12 del 
año natural se realizarán entre los días 1 a 20 de los meses de mayo, 
septiembre, noviembre y febrero siguientes a la finalización del periodo, 
respectivamente. 
 
La autoliquidación se realizará entre los días 1 a 30 del mes de noviembre 
del año natural siguiente a la finalización del periodo
actividad finaliza en fecha anterior a 31 de octubre, en cuyo caso la 
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correspondientes a los meses 3, 6, 9 y 12 del 
año natural se realizarán entre los días 1 a 20 de los meses de mayo, 
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actividad finaliza en fecha anterior a 31 de octubre, en cuyo caso la 

autoliquidación se realizará entre los días 1 a 30 del mes 
mismo año natural. 
 
Forma de presentación: se presentará por vía telemática mediante 
ordenador con firma electrónica válida. 
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